
 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “PGGVPI 18D” 

 

 

 

Partners Group Cayman Management IV 

Limited 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de pizarra “PGGVPI 18D” (los “Certificados”) 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3188 (según 
el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o 
prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2018, celebrado 
con Partners Group Cayman Management IV Limited, como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar 
y administrador (en dicha capacidad, el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado de la primera llamada de capital realizada 
por el Fiduciario (la “Primera Llamada de Capital”), en virtud de la cual se suscribieron 612,000 (seiscientos 
doce mil) Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 27 de diciembre de 2019 (la “Primera Emisión 
Adicional”), al amparo del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de 
la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines 
Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

 
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL (EFECTIVAMENTE SUSCRITO):  

U.S.$30,600,000.00 (TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES 00/100) 
  

FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 27 de diciembre de 2019.  

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 11 de diciembre de 2019.] 

Fecha Ex-Derecho: 20 de diciembre de 2019. 

Fecha de Registro: 23 de diciembre de 2019. 

Fecha Límite de Suscripción: 24 de diciembre de 2019. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 27 de diciembre de 2019. 

Fecha de Canje del Título: 27 de diciembre de 2019. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Primera Emisión Adicional: 

2.0000000000000 

 



 
 

Precio de suscripción de los Certificados de la 
Primera Emisión Adicional: 

U.S.$50.00 (cincuenta Dólares 00/100). 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la 
Emisión Inicial: 

U.S.$100.00 (cien Dólares). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión 
Inicial: 

306,000 Certificados  

Monto de la Emisión Inicial: U.S.$30,600,000.00. (treinta millones seiscientos 
mil Dólares). 

Monto Máximo de la Emisión (considerando 
Llamadas de Capital): 

U.S.$153,000,000.00 (ciento cincuenta y tres 
millones de Dólares). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

612,000 Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

U.S.$30,600,000.00 (treinta millones seiscientos 
mil] Dólares 00/100). 
 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

918,000 Certificados. 

 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 
Emisión Inicial y la Primera Emisión Adicional ): 

U.S.$61,200,000.00 (sesenta y un millones 
doscientos mil Dólares). 
 

Gastos estimados de la Primera Llamada de Capital: U.S.$25,000.00 (veinticinco mil Dólares). 
 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Primera Llamada 
de Capital serán destinados a pagar Gastos del 
Fideicomiso, incluyendo aceleración de 
Inversiones. (investment ramp up). 

 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, 
el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 
68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, para lo 
cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra 
establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones del Fiduciario y del Administrador establecidas en el presente Contrato, el Título, el 
Acta de Emisión y el Contrato de Administración, y notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento 
de dichas obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario o instruir al Fiduciario que inicie 



 
 

cualquier acción en contra del Administrador conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. 
Es importante precisar que tal y como se señaló anteriormente, el Representante Común realizará dicha 
verificación a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales fines.  

 
 
Este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se encuentra disponible con los 
Intermediarios Colocadores.  

 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2018-092 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/12609/2018 de fecha 18 de diciembre de 2018. Mediante 
oficio de actualización número 153/12487/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019  expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2019-133. 

 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/12487/2019 de fecha 19 de diciembre de 

2019. 
 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
http://www.cibanco.com/


 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de 

Capital. 
Anexo D Carta de Independencia. 
 
 
  



 
 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



 
 

Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 





















 
 

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de Capital 
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December 10, 2019 10 de diciembre de 2019 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, 2th Floor  
Col. Lomas de Chapultepec  
Ciudad de México, 11000 
Atte: Trustee Delegates 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2  
Col. Lomas de Chapultepec  
Ciudad de México, 11000 
Atención: Delegado Fiduciario 
 

Re: Irrevocable Trust CIB/3188 Re: Fideicomiso CIB/3188 
 

Dear Sirs, Estimados señores, 
 

Reference is made to the Irrevocable Trust Agreement 
number CIB/3188 dated December 18, 2018 (as 
amended, supplemented or otherwise modified, 
restated or extended from time to time, the "Trust 
Agreement"), executed by and among Partners Group 
Cayman Management IV Limited, as settlor, second 
place beneficiary and manager (in such capacity, the 
"Administrator"), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as trustee (the "Trustee") and Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, as 
common representative of the Holders. Capitalized 
terms used herein and not expressly defined shall have 
the meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3188 de fecha 18 de diciembre de 
2018 (según el mismo sea modificado, total o 
parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma 
reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre 
Partners Group Cayman Management IV Limited, como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no 
estuvieren expresamente definidos en la misma, tendrán 
el significado que a los mismos se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 

The Manager hereby instructs the Trustee, in 
accordance with Clause 7.1(a) of the Trust Agreement, 
to carry out a Capital Call pursuant to the following 
terms: 
 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en 
la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se instruye 
al Fiduciario para que lleve a cabo una Llamada de Capital 
de los Certificados en los siguientes términos:  

 
Additional Issuance Date: 
 

December 27, 2019 

Capital Call Number: 
 

First Capital Call. 

Capital Call Initial Date: 
 

December 11, 2019 

Ex-Right Date: 
 

December 20, 2019 

Registration Date: 
 

December 23, 2019 

Deadline Subscription 
Date: 
 

December 24, 2019 

Settlement Date: 
 

December 27, 2019 

Commitment per 
Certificate: 
 

2.0000000000000 

 
Fecha de Emisión Adicional: 
 

27 de diciembre de 2019 

Número de Llamada de 
Capital: 

 

Primera llamada de 
capital. 

Fecha de Inicio de Llamada 
de Capital: 

 

11 de diciembre de 2019 

Fecha Ex-Derecho: 

 
20 de diciembre de 2019 

Fecha de Registro: 
 

23 de diciembre de 2019 

Fecha Límite de Suscripción: 
 

24 de diciembre de 2019 

Fecha de Liquidación de los 
Certificados: 
 

27 de diciembre de 2019 
 

Compromiso 
correspondiente a cada 

2.0000000000000 
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Price per Certificate for 
the First Additional 
Issuance: 
 

U.S. $50.00 (fifty Dollars 
00/100) 

Number of Certificates 
corresponding to the First 
Additional Issuance: 
 

Up to 612,000 Certificates 

Amount of the First 
Additional Issuance: 
 

Up to U.S.$30,600,000.00 
(thirty million six hundred 
thousand Dollars 00/100) 
 

Use of Proceeds of the 
First Additional Issuance: 

Investment ramp up 

 
 
 
 
 

Certificado en circulación 
previo a la Primera Emisión 
Adicional: 
 
Precio de suscripción de los 
Certificados de la Primera 
Emisión Adicional: 
 

U.S.$50.00 (cincuenta 
Dólares 00/100) 

Número de Certificados 
Adicionales 
correspondientes a la 
Primera Emisión Adicional: 
 

Hasta 612,000 Certificados 

Monto de la Primera 
Emisión Adicional: 
 

Hasta U.S.$30,600,000.00 
(treinta millones 
seiscientos mil Dólares) 
 

Destino de los recursos de la 
Primera Emisión Adicional: 

 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo aceleración 
de Inversiones. 
(investment ramp up) 
 

 

Furthermore, in accordance with Clause 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit “A”, on the date 
provided herein, December 11, 2019, and subsequently 
every 2 (two) Business Days from its first publication 
and until the Subscription Deadline Date, December 
24, 2019. 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este acto 
instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo “A”, el 
día 11 de diciembre de 2019 y posteriormente cada 2 (dos) 
Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la 
Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 24 de diciembre 
de 2019.  
 

Finally, in accordance with Clause 9.1(b) of the Trust 
Agreement, the Trustee is hereby instructed to make 
the following transfer from the Operational Account: 

Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 
9.1(b) del Contrato de Fideicomiso, se instruye al 
Fiduciario para que realice, de la Cuenta de Operación, la 
siguiente transferencia: 
 

CNBV’s Fees. To the CNBV for the study and 
processing of the authorization request submitted in 
connection with the capital call of the Certificates 
identified with the ticker " PGGVPI 18D ", the amount 
of $23,338.00 Pesos to be paid through the System for 
Consultation of Payments and Rights of Internet 
Rights (SCPADI). 
 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores por concepto de pago de derechos 
de estudio y trámite en relación con la primera llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión con clave de pizarra “PGGVPI 
18D”, la cantidad de $23,338.00 Pesos a través del Sistema 
para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por 
Internet (SCPADI). 
 

The Trustee is hereby released from all liability arising 
from the compliance with this instruction, provided 
that the Trustee shall be acting in accordance with the 
Purposes of the Trust and as expressly instructed by 
the Manager. 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente 
instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con 
los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido 
expresamente en este acto. 
 

[Singature Page in the following page / Continúa hoja de firmas] 
 

  



Sincerely / Atentamente

PARTNERS GROUP CAYMAN MANAGEMENT IV LIMITED,
in his capacity as Manager / en su capacidad de Administrator

By /Por’
Sarah Carli

Assistant Vice President

By / Por:
L
Associate

[Signature page of the instntction letter delivered by Partners Group Cayman Management IV Liinited/Hoja de finnas de ta

carta de instrucciön entregada par Partners Group Cayman Management IV LimitedI
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Exhibit A / Anexo A 
Capital call notice / Aviso de llamada de capital 

[To be attached] 



 
 

Anexo D 
Carta de Independencia 








